	Recurso de revisión:
	00173/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.

	Recurrente:
	-----------------------------------

	Sujeto obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



	Recurso de revisión:
	00173/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados

	Sujeto obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca    

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00173/INFOEM/IP/RR/2019, 00174/INFOEM/IP/RR/2019, 00175/INFOEM/IP/RR/2019  y 00176/INFOEM/IP/RR/2019    promovidos por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc3405139]ANTECEDENTES

1. El día cinco (05) de diciembre de dos mil dieciocho, ---------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 01666/UPVT/IP/2018, 01667/UPVT/IP/2018, 01668/UPVT/IP/2018 y 01669/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

01666/UPVT/IP/2018. ”Lista de servidoras y servidores públicos que pertenecen actualmente al sindicato institucional (SUTAYA)”. (Sic)

01667/UPVT/IP/2018. “Lista de servidoras y servidores públicos que pertenecen actualmente al sindicato institucional (SUTAYA)”. (Sic)

01668/UPVT/IP/2018. “Lista de servidoras y servidores públicos que pertenecen actualmente al sindicato institucional (SUTAYA)”. (Sic)

01669/UPVT/IP/2018. “Listado de personas que han pertenecido al sindicato institucional (SUTAYA) señalando la fecha en que fueron dadas de baja o dejaron de pertenecer al gremio”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El  día once (11) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuestas a las solicitudes de información de referencia, en las cuales adjuntó diversos archivos electrónicos las cuales se describirán a continuación:

· Solicitud 01666/UPVT/IP/2018: Se remitió un archivo de nombre UT_1666 a ala 1671.pdf el cual contiene un oficio de fecha once de enero de dos mil diecinueve, en el cual se señala que en atención a las solicitudes de información realizadas, se agrega una copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información. 

· Solicitudes 01667/UPVT/IP/2018, 01668/UPVT/IP/2018 y 01669/UPVT/IP/2018: Se remitieron tres archivos los cuales contienen lo siguiente: 

· NOMINA.pdf: Este archivo contiene la nómina detallada del personal docente y del personal administrativo de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, del periodo 16 al 31 de octubre de 2018, la cual contiene diversos rubros como; categoría, clave ISSEMYM (cuya información se testó), CURP (cuya información se testó) apellido paterno, apellido materno, nombre, RFC (cuya información se testó), sueldo bruto, deducciones y sueldo neto de servidores públicos. 

· 1666-1671UPVTIP2018.pdf: Oficio por el cual la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, detalla las razones por las cuales realizó la versión pública de los documentos que en el párrafo anterior fueron descritos. 
· UT_1666 a la 1671.pdf: Documento por el cual se señala que se puede encontrar en archivo adjunto la copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, signado por la titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve, el ahora recurrente interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando en los mismos términos como acto impugnado y motivos de inconformidad en cada recursos lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Niegan información”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Queda claro el fundamento legal que el Sindicato tiene sus propios estatutos, si es eso, para no negar la información, hagan que el Sindicato sea Servidor Público Habilitado para no incumplir como es el caso”. (Sic) 

4. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veinticuatro  (24) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.    

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00173/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve respectivamente, ordenó la acumulación de los recursos de revisión  00174/INFOEM/IP/RR/2019, 00175/INFOEM/IP/RR/2019 y 00176/INFOEM/IP/RR/2019.

7.  Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. En fecha cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado rindió los correspondientes informes justificados a cada recurso de revisión, mismos que NO fueron puestos a la vista de la parte recurrente, toda vez que se ratifican las respuesta inicialmente otorgadas; sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento del particular al momento de notificar la presente resolución. Por su parte el particular no realizó manifestaciones en el plazo establecido por la ley.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución; asimismo, en misma fecha se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y – - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc3405140]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc3405141]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc3405142]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuesta el día once (11) de enero dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día catorce (14) de enero al uno (01) de febrero de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc3405143]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Recapitulando, es menester precisar que el particular solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara la información relativa a:

a) Lista de servidoras y servidores públicos que pertenecen actualmente al sindicato institucional (SUTAYA).
b) Lista de personas que han pertenecido al sindicato institucional (SUTAYA), señalando la fecha en que fueron dadas de baja o dejaron de pertenecer al gremio. 

15. De lo inicialmente solicitado por el particular, se obtuvo de manera medular   de las respuestas del Sujeto Obligado,  que la información relativa a lista de los servidores públicos que pertenecen actualmente al SUTAYA, se puede obtener de la última nómina detallada que el Sujeto Obligado remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

16. Respecto a la lista de personas que han pertenecido al sindicato institucional, indicando la fecha que fueron dadas de baja o que dejaron de pertenecer al gremio, el Sujeto Obligado precisó que no se genera, ni posee ningún documento en donde conste la información solicitada, en razón que los sindicatos son asociaciones de trabajadores que se integran con la finalidad de buscar el mejoramiento de las condiciones laborales  y poseen libertad de organizar su administración y actividades. 

17. De tal manera, que el particular se inconformó aludiendo la negativa a la información solicitada, en tenor de que queda claro que el Sindicato tiene sus propios estatutos, pero para no negar la información debería ser el Sindicato servidor público habilitado para no incumplir. 

18. Por lo cual,  se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
(…)”. 

19. Es de este modo que derivado de lo anterior, esta ponencia procede al estudio y resolución del presente asunto.

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc3405144]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

20. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. [bookmark: _Toc486525255][bookmark: _Toc3405145]Las de solicitud de información y las respuestas del Sujeto Obligado. 
 
21. Para proceder el análisis del presente asunto, es menester nuevamente señalar  que el particular solicitó conocer del Sujeto Obligado la: a) Lista de servidoras y servidores públicos que pertenecen actualmente al sindicato institucional (SUTAYA), así como, b) La lista de personas que han pertenecido al sindicato institucional (SUTAYA), señalando la fecha en que fueron dadas de baja o dejaron de pertenecer al gremio. 

22. Por lo que Sujeto Obligado en respuesta a las diversas solicitudes de información, señaló que la lista de las personas que pertenecen actualmente al Sindicato puede encontrarse en la última nómina detallada enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de tal modo, que para su efecto, la proporcionó en respuesta. 

23. Es así que se procedió a verificar, si efectivamente la información que requiere conocer el particular respecto a qué personas pertenecen actualmente al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se puede obtener de las nóminas del personal administrativo y del personal docente que el Sujeto Obligado proporcionó,  por lo que del estudió de las mismas, se aprecia diversa información como; número consecutivo, categoría, nombre y apellidos, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto 

24. Siendo que la información que requiere el particular, pudiese ser encontrada en el área de “Categoría”, sin embargo, es de suma importancia mencionar que en razón de que los particulares no son expertos en la materia, y tampoco tienen que ser obligatoriamente representados por un especialista al ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública,  existe la posibilidad de que no conozcan a plenitud qué categorías son las que se relacionan con la sindicalización de los servidores públicos, es por ello que el Sujeto Obligado tiene el deber de proporcionar de manera exhaustiva, detallada, clara y precisa las indicaciones que debe seguir el particular para obtener la información que requiere. 

25. De tal manera que, respecto al inciso “a)” se advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión, resultan parcialmente fundadas y procedentes, en virtud de que como se señaló anteriormente, no fue instruido de manera precisa y detallada, sobre quiénes son los servidores públicos que actualmente pertenecen al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA).

26. Ahora bien, procediendo con el estudio del asunto que nos ocupa, respecto al inciso “b)” La lista de personas que han pertenecido al sindicato institucional (SUTAYA), señalando la fecha en que fueron dadas de baja o dejaron de pertenecer al gremio. 

27. El Sujeto Obligado señaló que, éste no genera ni posee ningún documento en donde conste la información, en razón de que los sindicatos son asociaciones de trabajadores que se integran con la finalidad de buscar el mejoramiento de las condiciones laborales, y estos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir a sus representantes, organizar su administración y actividades, así como a formular sus programas de acción. 

28. Para esto, es imprescindible referir lo establecido por la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 110 y 132, fracciones XXII y VI, que a la letra señalan; 

“Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:

XXII.- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales ordinarias, siempre que se compruebe que son las previstas en el artículo 110, fracción VI; 
(…) 

Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes:
(…) 
VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos.
(…)”.
 
29. En el mismo orden de ideas, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su capítulo V “Del Sueldo”, artículo 73, establece que:

“Artículo 73. El pago del sueldo se efectuará preferentemente en el lugar donde los servidores públicos presten sus servicios dentro del horario normal de labores; su monto se podrá cubrir en moneda de curso legal, en cheques nominativos de fácil cobro o utilizando el sistema que brinde mayor oportunidad y seguridad en el pago a los servidores públicos de acuerdo a lo establecido en las condiciones generales de trabajo o de conformidad con el sindicato respectivo. 

30. De modo idéntico,  el artículo 84  y 98 de la ley referida señala que: 

“Artículo 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
(…)
III. Cuotas sindicales;
(…)”

“Artículo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XIV. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos para cuotas u otros conceptos siempre que se ajusten a lo establecido en esta ley, Asimismo, comunicar al sindicato las altas y bajas y demás información relativa a los servidores públicos sindicalizados para el ejercicio de los derechos que les correspondan; 
(…)”

31. Atento a lo anterior, es importante referir que si bien es cierto, la vida interna, la organización y las disposiciones normativas aplicadas al interior de éste y con sus afiliados, pertenecen a otra esfera jurídica de derecho, también lo es que, aún sigue existiendo una conexión patente entre la información que genera y posee el Sujeto Obligado con relación a la lista de los servidores públicos que han pertenecido al sindicato institucional (SUTAYA),  y  la fecha en que fueron dados de baja del gremio. 

32. Todo ello, se colige de los preceptos legales citados anteriormente, al establecer que es obligación de las instituciones públicas hacer las deducciones que soliciten los sindicatos para cuotas u otros conceptos, así como comunicar al sindicato las altas y bajas y demás información relativa a los servidores públicos sindicalizados para el ejercicio de los derechos que le correspondan. 

33. En ese sentido, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece que la Dirección de Administración y Finanzas, así como el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, tienen como funciones las de: 

205BLI4000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad.

FUNCIONES: 

— Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo.
— Administrar las actividades relacionadas con la selección, ingreso, contratación, inducción, incidencias, desarrollo, capacitación, remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal administrativo y docente de la Universidad.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

20SBLI4002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

OBJETIVO: Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso. Contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios ge erales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo

FUNCIONES:

· Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad.
· Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
· Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rijan las relaciones entre la Universidad los servidores públicos y prestadores de servicios.

34. Por lo que, la información peticionada por el particular se halla en los archivos de algunas de las áreas que integran al Sujeto Obligado, que de manera enunciativa, más no limitativa serían la Dirección de Administración Y Finanzas y/o el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. 

35. En otro tenor, es de referir que el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, a la letra especifica lo siguiente: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

36. Del precepto jurídico anteriormente citado, se desprende entonces, que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, y éstas tienen la obligación de realizar una efectiva búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

37. Asimismo, es imprescindible señalar que este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sirviendo de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

38. Es así que, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y las cuales,  son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada, la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

39. Sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:2] [2:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


40. Una vez acotado lo anterior, en el presente caso, si bien es cierto, las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado fueron remitidas por el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, el cual es el área que de acuerdo a sus facultades y funciones pudiese tener la información solicitada, también lo es que ésta área señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no ha generado, ni posee documento donde conste la información requerida por el particular.

41. Por consiguiente, de manera genérica para que en el presente asunto se avale la efectiva búsqueda de la información, es imprescindible ordenarle al Sujeto Obligado, la entrega de las constancias documentales que acrediten las diligencias realizadas por los Servidores Públicos Habilitados que confirmen que su dicho, acciones con las cuales otorgaría certeza y seguridad jurídica al particular, respecto al ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

42. En otro sentido, es menester recordar que en razón de que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, prevé la posibilidad de que los recurrentes puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

43. Con base en lo anterior no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, en consecuencia, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:3] y 181[footnoteRef:4] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente toda vez que éste fue omiso en señalar la temporalidad de la cual requiere la información relativa a los servidores públicos que pertenecieron al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. En consecuencia, se ordena entregar la correspondiente al año inmediato anterior a la presentación de la solicitud de información, es decir, del periodo comprendido del 05 de diciembre de 2017 al 05 de diciembre de 2018. [3:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [4:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


44. Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

45. Adicionalmente, en el supuesto que en el año del cual se determinó  ordenar la entrega de información, no haya existido alguna baja de servidores públicos en el Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del particular, fundando y motivando de manera clara y precisa, las causas por las cuales no se generó dicha información. 

46. Por otro lado, es de recalcar que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a la letra señala que: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

47. Se colige que, los Sujetos Obligados no cuentan con la obligación de procesar la información que obre en sus archivos, por lo que no es una condición presentarla conforme al interés del particular, en el caso que ahora nos ocupa, la Autoridad Responsable, no cuenta con la obligación de presentar una “lista” en el caso de que no contara con ella y por ende tampoco cuenta con la obligación de elaborarla. 

48. Luego entonces, una vez que se comprobó que las respuestas del Sujeto Obligado perjudican el derecho de acceso a la información pública del particular y  ante relatadas circunstancias, en términos de los argumentos de los párrafos anteriores, es que se estima dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, y en versión pública, haga entrega vía SAIMEX, la información relativa a:

a) Documento donde consten los nombres de los servidores públicos que pertenecen actualmente al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA).

b) Documento donde consten los nombres de los servidores públicos que pertenecieron al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA), señalando la fecha de su baja del gremio del periodo comprendido del 05 de diciembre de 2017 al 05 de diciembre de 2018.

[bookmark: _Toc2852163][bookmark: _Toc3405146]QUINTO. De la Versión Pública y la clasificación de la información confidencial. 

49. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de los documentos requeridos, puede que contenga datos personales susceptibles de ser protegidos y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, - en el caso concreto- aun tratándose de autoridades municipales, la información solicitada, deberá entregarse en versión pública. 

50. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


51. El grave problema que enfrentamos en general, son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos: 

a) [bookmark: _Toc536622581][bookmark: _Toc2852164][bookmark: _Toc3405147]Requisitos previos. 

52. Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia, en razón a que son ellos los que administran la misma y el Comité, únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Por lo que, al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

53. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuándo se atiende una solicitud de acceso a la información, porqué lo determina una autoridad competente o porqué se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

54. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b) [bookmark: _Toc536622582][bookmark: _Toc2852165][bookmark: _Toc3405148]Supuestos de clasificación. 

55. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

56. Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

57. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

58.  Como consecuencia de lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.  [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


c) [bookmark: _Toc536622583][bookmark: _Toc2852166][bookmark: _Toc3405149]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

59. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 103  y 128 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, señala que el Comité cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 

60. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 46 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

61.  La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

d) [bookmark: _Toc2852167][bookmark: _Toc3405150]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

62. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

63. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

64. Por otro lado, el intérprete judicial del país, ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

65. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

66. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

67. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

68. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


69. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

e) [bookmark: _Toc536622585][bookmark: _Toc2852168][bookmark: _Toc3405151]Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

70. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.

71. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

72. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc3405152]R E S O L U T I V O S
	
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00173/INFOEM/IP/RR/2019, 00174/INFOEM/IP/RR/2019, 00175/INFOEM/IP/RR/2019 y 00176/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, y se ORDENA entregar  vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, la información relativa a: 

a) Documento (s) donde consten los nombres de los servidores públicos que pertenecen actualmente al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA).

b) Documento (s) donde consten los nombres de los servidores públicos que pertenecieron al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA), señalando la fecha de su baja del gremio del periodo comprendido del 05 de diciembre de 2017 al 05 de diciembre de 2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------------.

Sin embargo, para el caso de que no se cuente con la información solicitada en el inciso b), esto es que no haya existido alguna baja en el Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA), y por lo tanto, el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información, éste deberá de manifestar de manera clara y precisa, las causas por las cuales no se cuente con la información requerida.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución e informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	












Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 
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	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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